
En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)
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En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 
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Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 
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En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 
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los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 
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El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional
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Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 
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ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

VISIÓN, MISIÓN Y VALORES

MISIÓN

Brindar programas de capacitación que jerarquicen y profesionalicen el 

trabajo legislativo en todo el territorio argentino para promover la 

concepción federal y democrática del Congreso Nacional.

VISIÓN

Fomentar la federalización del conocimiento parlamentario mediante la 

articulación entre los diferentes actores que participan en la formación y 

capacitación de agentes legislativos, tanto a nivel nacional como provincial 

y municipal.

VALORES

Trabajo en equipo – paritario - innovación - compromiso – mejora continua. 



Secretaría
Parlamentaria

El Instituto de Capacitación Parlamentaria (ICaP) es el organismo encargado de 

gestionar actividades de formación y actualización del conocimiento legislativo de 

las/los trabajadoras/os de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

El ICaP a fin de reafirmar la esencia democrática y federal del Parlamento Argentino, 

extiende su tarea más allá del ámbito del Poder Legislativo Nacional brindando 

cursos y jornadas de capacitación en organismos legislativos y ejecutivos de las 

diversas provincias del país.

Buscando promover el conocimiento legislativo también ofrecemos capacitaciones 

virtuales a agentes técnicos y público en general, consolidando una propuesta 

pedagógica abarcadora y de carácter inclusivo.

A lo largo del año 2020, implementamos diferentes estrategias formativas 

destinadas a garantizar y promover la adquisición de los conocimientos que la tarea 

parlamentaria requiere, desplegando acciones en los siguientes ejes:

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

5

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

ACERCA DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN PARLAMENTARIA



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales
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Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Diplomatura en Gestión Legislativa
Sexta Cohorte



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales
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Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

8

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

473
PERSONAS
INSCRIPTAS

224
HORAS DE
CAPACITACIÓN

62
DOCENTES

4
TUTORAS/ES

56
CLASES
DICTADAS

49.30% 50.70%

Diplomatura en Gestión Legislativa

Inscriptas/os

Personas externas 
al Congreso

Trabajadoras/es
HCDN



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

9

Profesor: Eduardo Barasoain

233 inscriptas/os

30 horas de capacitación

Este curso virtual brindó una 

introducción de las características y 

funciones del Congreso, los períodos 

parlamentarios, los reglamentos, los 

procesos eleccionarios y la 

representación política, con el objetivo 

de contribuir al fortalecimiento 

democrático promoviendo el 

conocimiento de las formas de 

representación popular, los procesos 

legislativos y las normas y 

procedimientos que rigen las distintas 

etapas de la actividad legislativa.

17 DE ABRIL 2020

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Introducción al Conocimiento 
Legislativo Argentino

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales
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Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Profesoras/es: Pablo Ariel 

Campos María, Verónica Nostro

349 inscriptas/os

24 horas de capacitación

El curso virtual apuntó a proveer 

recursos para un mejor dominio del 

idioma castellano en el área de la 

producción de textos de la 

administración del Estado. Analizó la 

normativa y las características 

formales de los distintos tipos de 

textos administrativos y legislativos a 

nivel nacional, provincial y local; y 

abordó cuestiones propias de la 

técnica legislativa centrando el foco 

en los aspectos prácticos de esta 

labor, sin descuidar el conocimiento 

de los aspectos eminentemente 

teóricos que rigen la correcta 

confección de un texto en cuanto a su 

estructura, organización y estilística.

17 DE ABRIL 2020

Redacción de Textos Administrativos 
y Legislativos

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales
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Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Profesor: Gustavo Mariluz

55 inscriptas/os

8 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

En este curso se trabajaron aspecto 

sobre el lenguaje y sus orígenes e 

insumos teóricos que son necesarios 

para que las/os alumnas/os conozcan 

los fundamentos sociales del lenguaje 

parlamentario y del lenguaje jurídico 

en el marco de la técnica legislativa.

3 DE AGOSTO 2020

Bases para la comprensión del 
Lenguaje Parlamentario y Legislativo

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

12

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Profesor: Francisco Estrada

93 inscriptas/os

7.30 horas de capacitación

5 clases sincrónicas

3 DE SEPTIEMBRE 2020 (PRIMERA EDICIÓN)

Profesor: Francisco Estrada

101 inscriptas/os

6 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

En las dos ediciones de este curso se 

trabajaron un conjunto de situaciones 

que proponemos llamar “escenas”, 

que prioritariamente tienen lugar en el 

transcurso de las sesiones plenarias 

que se llevan a cabo en el recinto. Si 

bien entendemos que la actividad de 

los/las legisladores/as no se agota ni 

mucho menos en la asistencia y 

participación de las sesiones, es cierto 

también que se trata del momento de 

mayor exposición pública, en el que se 

suceden incidencias heterogéneas, 

complejas, muchas veces imprevistas, 

las cuales merecen una 

caracterización y conceptualización 

como un modo de comprender el 

funcionamiento “real” de la institución. 

3 DE NOVIEMBRE 2020 

(SEGUNDA EDICIÓN)

Taller de Análisis del Discurso y la 
Escena Parlamentaria 

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales
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Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Profesoras/es: Sandra Sagripanti, 

Laura Baston, Bettina Casadei, 

Gustavo Heredia, Abelardo A. 

Lacoa, José Doffi, Alejandra 

Saudino, Ignacio Millé, Andrea 

Burucúa, Silvina Félix, Mercedes 

Piscitello y Sebastián Fauve

582 inscriptas/os

10.30 horas de capacitación

7 clases sincrónicas

En esta capacitación se trabajaron 

conocimientos que permitan 

optimizar el desarrollo de la tarea 

diaria legislativa y promuevan la 

adquisición de herramientas para la 

comprensión del funcionamiento 

parlamentario y el seguimiento de su 

labor por parte de la sociedad civil.

26 DE OCTUBRE 2020

Técnica Legislativa, Competencias, 
Elaboración y Trámite de los Proyectos

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

14

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Profesores: Rodrigo Páez Canosa, Martín 

D' Ascenzo, Gabriel Livov

52 inscriptas/os

20 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

18 DE MAYO 2020 (PRIMERA EDICIÓN)

Profesores: Rodrigo Páez Canosa, 

Martín D' Ascenzo, Gabriel Livov

89 inscriptas/os

20 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

En sus dos ediciones, este curso abordó la cuestión de la excepción 

política a partir de la exposición de tres modos diversos de 

comprenderla: el modelo soberano, el modelo positivista y el modelo 

mesiánico. Sobre esta base se trabajó sobre el análisis de los diversos 

modos en que nuestra Constitución Nacional presenta la excepción. 

13 DE JULIO 2020 (SEGUNDA EDICIÓN)

El Crack del Covid-19: Concepciones 
de la excepción política

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

15

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

1058 inscriptas/os

9 expositoras/es

8 horas de capacitación

8 encuentros sincrónicos

Con este Ciclo de Webinar nos 

propusimos reflexionar acerca de 

cómo desde la irrupción del Covid-19 y 

el inevitable estado de incertidumbre, 

se ha generado una interesante 

conversación global en torno a temas 

como el rol del Estado, la complejidad 

de la Democracia, la revisión de las 

categorías políticas tradicionales y los 

nuevos liderazgos. También 

analizamos las diferentes estrategias 

que existen para gestionar la 

pandemia desde la Comunicación 

Política en su dimensión de crisis.

En estos ocho encuentros contamos 

con la presencia de destacadas/s 

expositoras/es entre los que se 

destacan: Mario Riorda, Sebastián 

Halperín, Pedro Antenucci, Carlos 

Fara, María Esperanza Casullo, Pablo 

Touzón, Natalia Aruguete, Celia 

Kleiman y Paola Zuban. 

26 DE MAYO 2020

La Compol en tiempos de reset
WEBINAR

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

16

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

684 inscriptas/os

7 expositoras/es

7 horas de capacitación

7 encuentros sincrónicos

En este Webinar trabajamos sobre 

diferentes problemáticas y posibles 

mecanismos y estrategias que 

permitan fortalecer la federación, 

realizando un análisis comparado 

entre federaciones, como por ejemplo 

Brasil, México, Estados Unidos, 

Alemania, entre otras. También 

reflexionamos sobre las relaciones 

intergubernamentales, poniendo 

especial atención en la coordinación 

de las políticas públicas entre los 

distintos niveles de gobierno, en el rol 

de las ciudades y sus desafíos 

interjurisdiccionales, los problemas 

metropolitanos de la federación, las 

asimetrías políticas, institucionales, 

económicas y sociales regionales, 

territoriales e interprovinciales.

 

En estos siete encuentros contamos 

con la presencia de destacadas/s 

expositoras/es entre las/os que se 

destacan: Ernesto Calvo, Julieta 

Suárez Cao; Marcelo Escolar, Germán 

Lodola, Mónica Cingolani, Jorge 

Blanco y Tulia Falleti.

27 DE JULIO 2020

Federalismo, regiones y ciudades 
post pandemia - WEBINAR

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

En el marco del Programa de Modernización de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y buscando institucionalizar procesos formativos 

orientados a consolidar los perfiles profesionales de sus trabajadoras/es, el ICaP 

creó en el año 2012 la Diplomatura en Gestión Legislativa.

Esta propuesta de capacitación ofrece una formación que integra herramientas 

para producir saberes específicos sobre temas relacionados con la actividad 

parlamentaria que buscan optimizar la tarea administrativa y 

fundamentalmente, incorporar las nuevas tecnologías.

Como organismo de formación en el ámbito de la HCDN, el ICaP institucionalizó 

esta Diplomatura para aportar a la política de mejora de la técnica legislativa y 

los procedimientos aplicados a las distintas funciones parlamentarias, a fin de 

aportar a la consolidación de un Estado capaz de interpretar los mandatos 

constitucionales, las iniciativas parlamentarias y los cambios del contexto social.

La aprobación de la Diplomatura en Gestión Legislativa 2019/2020, de cursada 

presencial, será acreditada por la Universidad Nacional de Córdoba. Se debe 

destacar que, como consecuencia de la pandemia de coronavirus, el ICaP 

adaptó la cursada del segundo cuatrimestre de la Diplomatura a una modalidad 

virtual en su plataforma virtual.

La organización del plan de estudio contempló ocho meses de cursada 

divididos en tres campos de formación: el Campo de la Fundamentación, el 

Campo de la Práctica Profesional General y el Campo de la Práctica Profesional 

Específica.

El Campo de la Fundamentación se ocupó de la formación general e incluyó los 

siguientes espacios curriculares:

Organización del Poder en la Constitución Nacional

Introducción al Derecho Parlamentario

Competencias del Congreso Nacional

El Campo de la Práctica Profesional General se ocupó de los procesos 

legislativos comunes a todas las áreas de intervención y trabajó los siguientes 

espacios curriculares:

Comisiones

Diligenciamiento de Proyectos

Técnica Legislativa

El Funcionamiento de la Cámara

Cada  módulo, cuenta con una carga horaria total de 16 horas que se dividen en 

cuatro clases de cuatro horas cada una. Estos espacios curriculares 

correspondientes a los dos primeros campos tienen siempre una duración 

mensual y se cursan en forma correlativa mes a mes.

El Campo de la Práctica Profesional Específica se abordaron los procesos 

legislativos correspondientes a las siguientes áreas:

Género y Trabajo Legislativo

Políticas Sociales: educación, población, seguridad social, trabajo, 

discapacidad, salud

Políticas Públicas: transporte, vivienda, energía, combustibles

Finanzas Públicas, Tributación y Presupuesto

Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Interior

Derechos y Garantías Constitucionales

17

Este espacio curricular se define mediante la selección de una de estas seis 

temáticas específicas por parte de cada estudiante, de modo tal que la/el 

estudiante cursa el Seminario elegido una vez al mes, durante los ocho meses en 

los que se desarrolla la Diplomatura, en forma simultánea con el resto de los 

espacios curriculares de los otros dos campos.

De manera complementaria, también se desarrollaron los Seminarios Generales 

que, con una duración de dos horas por mes, buscan recuperar temas de 

relevancia parlamentaria.

ALGUNOS DATOS DE LA DIPLOMATURA EN GESTIÓN LEGISLATIVA

SEXTA COHORTE (2019/2020)

Profesores: Rodrigo Páez Canosa, 

Martín D' Ascenzo, Gabriel Livov

84 inscriptas/os

20 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

Con esta capacitación se invitó a 

las/os participantes a reflexionar 

acerca de las transformaciones que 

han sufrido las instituciones políticas y 

en particular los parlamentos, 

trabajando los siguientes ejes: 

Escenarios de la fragmentación y su 

impacto en las Instituciones 

Democráticas; Subjetividades 

políticas y a-políticas: figuras del 

Legislador; los Parlamentos en el 

contexto de la Presidencialización de 

las Democracias; Parlamentos y 

Democracia Contemporánea: Políticas 

de Estado vs. Inmediatez.

17 DE AGOSTO 2020

Los Desafíos del Parlamento en las 
Democracias del Siglo XXI

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria

18

Disertante: Mariela Iglesias

49 inscriptas/os

1 horas de capacitación

1 clases sincrónicas

El objetivo de este Conversatorio fue 

poder dialogar y reflexionar, junto a la 

especialista Mariela Iglesias, sobre los 

aprendizajes que deja la pandemia en 

los que respecta a gestión y 

gobernanza urbana y cómo la 

incertidumbre generada por el 

Covid-19 puede convertirse en una 

oportunidad para pensar los desafíos 

urbanos futuros desde una mirada 

innovadora. 

2 DE SEPTIEMBRE 2020

Ciudades en tiempos de Covid ¿Aprendizajes 
desde una pandemia? - CONVERSATORIO

Inscriptas/os:

Sin inscritas/os:



Secretaría
Parlamentaria
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Disertante: Gustavo Lipovich

58 inscriptas/os

1 horas de capacitación

1 clases sincrónicas

El objetivo del Conversatorio fue 

reflexionar, sobre el rol del transporte 

y la logística como elementos 

centrales para poder revertir 

asimetrías territoriales y pensar un 

desarrollo más equilibrado para la 

federación argentina.

9 DE SEPTIEMBRE 2020

Federalismo, transporte y logística entre 
regiones y ciudades - CONVERSATORIO

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria
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658 inscriptos/as

5 expositoras/es

5 horas de capacitación

5 clases sincrónicas

En este Ciclo de Seminarios 

trabajamos en el análisis de las 

democracias del siglo XXI y la 

necesidad de que las mismas puedan 

encontrar respuestas más eficientes y 

efectivas a problemas históricos como 

la pobreza y la desigualdad. También 

se abordaron temas relacionados a 

cuestiones asociadas a la igualdad, 

inclusión y paridad de género, 

problemas de cibercrimen, fake news, 

uso de datos personales y el riesgo de 

la cibervigilancia para con las/os 

ciudadanos por parte de los Estados.

 

En estos cinco encuentros contamos 

con la presencia de destacadas/s 

expositoras/es entre las/os que se 

destacan: Daniel Innerarity, Marcelo 

Cavarozzi, Yanina Welp, Fernando 

Calderón y Cecilia Nicolini.

7 DE OCTUBRE 2020

Los Desafíos de la Democracia en el 
Siglo XXI - WEBINAR

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria
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Profesoras/es: Laura Baston, Andrea Burucua, 

Emiliano Moreira

49 inscriptas/os

20 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

Con esta propuesta de capacitación se trabajó en 

contenidos que nos permitieran brindarles  a  las/los 

trabajadoras/  de  los  poderes  legislativos  provinciales y 

municipales el  conocimiento  básico   de   las  normas  y 

procedimientos que  rigen la  actividad parlamentaria, 

desde la  estructura y organización interna de  la  H. 

Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) hasta los 

distintos aspectos y formalidades a tener en cuenta para la 

elaboración, presentación, trámite y aprobación de 

proyectos de ley, resolución y declaración.

En esta oportunidad se trabajó con alumnas/os de 

Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires. 

14 de SEPTIEMBRE 2020 (PRIMERA EDICIÓN)

Procedimiento 
Parlamentario 



Secretaría
Parlamentaria
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Profesoras/es: Ignacio Juan Mille, 

Sandra Mabel Sagripanti y 

Alejandra Saudino

49 inscriptas/os

20 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

A lo largo de la cursada virtual se 

trabajó con personal de los poderes 

legislativos provinciales y municipales, 

los conocimientos sobre el proceso de 

elaboración de textos normativos, 

desde la etapa de toma de decisión 

política por parte de quienes tienen 

iniciativa legislativa hasta su definitiva 

aprobación, sanción y seguimiento; 

con el propósito de que se genere 

coherencia de las normas con el 

ordenamiento jurídico y una 

interpretación unívoca por parte de 

toda la ciudadanía.

En esta oportunidad se trabajó con 

alumnas/os de Concejos Deliberantes 

de la provincia de Buenos Aires. 

13 DE OCTUBRE 2020 

Técnica 
Legislativa



Secretaría
Parlamentaria
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Profesoras/es: Laura Baston, 

Andrea Burucua, Emiliano Moreira

145 inscriptas/os

20 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

Con esta propuesta de capacitación 

se trabajó en contenidos que nos 

permitieran brindarles  a  las/los 

trabajadoras/  de  los  poderes  

legislativos  provinciales y municipales 

el  conocimiento  básico   de   las  

normas  y procedimientos que  rigen 

la  actividad parlamentaria, desde la  

estructura y organización interna de  

la  H. Cámara de Diputados de la 

Nación (HCDN) hasta los distintos 

aspectos y formalidades a tener en 

cuenta para la elaboración, 

presentación, trámite y aprobación de 

proyectos de ley, resolución y 

declaración.

En esta oportunidad se trabajó con 

alumnas/os del Poder Legislativo de la 

provincia de San Juan y Concejos 

Deliberantes locales.

23 DE NOVIEMBRE 2020 (SEGUNDA EDICIÓN)

Procedimiento 
Parlamentario 

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria
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Profesor: Cristian Ariel Módolo

64 inscriptas/os

6 horas de capacitación

3 clases sincrónicas

Esta actividad se organizó con el 

Centro de Estudios La Piedad de la 

Asociación del Personal de los 

Organismos de Control, luego de 

identificar un conjunto de necesidades 

y demandas de capacitación del 

personal profesional que desempeñan 

funciones en la Cámara de Diputados 

de la Nación y la Auditoría General de 

la Nación relativas a los vínculos 

institucionales entre el Poder 

Legislativo y su órgano dependiente la 

AGN. En virtud de ello, se consideró 

relevante que las/os funcionarias/os 

de ambas instituciones y otras/os 

interesadas/os conozcan las 

normativas y prácticas que las 

vinculan.

20 DE NOVIEMBRE 2020 

La vinculación institucional entre el Congreso 
Nacional y la Auditoría General de la Nación

Inscriptas/os:

Sin inscripciones



Secretaría
Parlamentaria
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De manera conjunta con la Dirección General de Igualdad y el Departamento de 

Géneros y Diversidad Sexual, este año impulsamos la implementación de Ley 

Micaela para todas las personas trabajadoras de la HCDN. 

La Ley N° 27.499 sancionada en diciembre de 2018 que lleva el Nombre de Micaela 

García, establece la capacitación obligatoria en Género para todas las personas que 

se desempeñan en la función pública en los tres poderes del Estado en todos sus 

niveles y jerarquías.

En este marco y para cumplir con el objetivo de la mencionada ley, se desarrolló una 

propuesta de capacitación semipresencial compuesta por dos instancias. La 

primera, que fue de carácter virtual a través del campus virtual del ICaP, brindó 

contenidos básicos vinculados a la incorporación de la perspectiva de género, a la 

prevención y la erradicación de la violencia de género, a los instrumentos 

normativos vigentes y las herramientas disponibles en el Congreso para la 

resolución de situaciones de violencia en el ámbito laboral.

La segunda instancia del curso que establecía encuentros presenciales bajo una 

modalidad de Taller, fueron reprogramadas y realizadas mediante clases sincrónicas 

a cargo de la Dirección General de Igualdad y el Departamento de Géneros y 

Diversidad Sexual de la HCDN. 

Ley "Micaela" N° 27.499 Capacitación en género 
para todas las personas que integran la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación
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Ley Micaela en números 

910
PERSONAS
INSCRIPTAS

301
216

PRIMERA ROTACIÓN

MAYO 2020

APROBARON                INSCRIPTAS/OS APROBARON                INSCRIPTAS/OS

APROBARON                INSCRIPTAS/OS

283
390

SEGUNDA ROTACIÓN

JUNIO 2020

147
219

TERCERA ROTACIÓN

JULIO 2020

646
PERSONAS
APROBADAS
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Profesoras: Sofía Balestrini, Mercedes Otegui

98 inscriptas/os

1 horas de capacitación

Esta capacitación fue la primera experiencia de la implementación de la Ley Micaela 

a una empresa estatal. El objetivo fue sensibilizar a mandos medios y altos de Trenes 

Argentinos sobre la importancia de incorporar la perspectiva de género en el 

ámbito laboral, concientizar sobre la violencia de género como problemática social 

y política de estado y prevenir a través de la capacitación situaciones de violencia de 

género. 

13 DE MARZO 2020

Capacitación Ley Micaela 
Trenes Argentinos 

Profesoras: Viviana Mabel 

Dobarro, Cristina Oroño, Catalina 

Cirio

226 inscriptas/os

1 horas de capacitación

Con esta capacitación se propuso 

debatir y reflexionar sobre la violencia 

ejercida a las mujeres y personas 

LGBTIQ+ en el ámbito laboral, 

identificar las discriminaciones, 

analizar las intervenciones posibles, 

los protocolos disponibles y la 

capacitación como herramienta de 

prevención

2 DE JUNIO 2020

Violencia de Género en el Ámbito 
Laboral - CONVERSATORIO 

Inscriptas/os:

Sin inscripciones
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Profesoras: Laura Mangialavori

210 inscriptas/os

1 horas de capacitación

En este encuentro se propuso analizar la implementación de la Ley Micaela y el rol 

de les capacitadores en la HCDN y en los organismos estatales junto con Laura 

Mangialavori, coordinadora de las capacitaciones en Trenes Argentinos. Se buscó 

abrir el debate sobre las barreras identificadas en la implementación de la Ley y 

promover la capacitación “Ley Micaela” como herramienta de prevención contra la 

violencia de género.

9 DE JUNIO 2020

Profesoras: Jimena Boland y Castilla, Sofía 

Balestrini, Alejandra Saudino,

Luciana Díaz Frers, Mercedes Otegui

415 inscriptas/os

5 horas de capacitación

5 clases sincrónicas

Esta capacitación tuvo el objetivo de brindar al personal 

legislativo de la HCDN y a las personas de la ciudadanía 

interesadas en la temática, un acercamiento al estudio 

básico de las nociones teórico-prácticas del 

Presupuesto con Perspectiva de Género y su rol en las 

finanzas públicas, como una herramienta para la 

visibilización de las cuestiones de género y sus 

concreciones en cerrar brechas de desigualdad. 

1 DE SEPTIEMBRE 2020

Presupuesto Público con 
Perspectiva de Género

Inscriptas/os:

Sin inscritas/os:

Capacitación Ley Micaela 
Trenes Argentinos 
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Profesoras: Sofía Balestrini María 

Pérez y Paula Ojeda 

112 inscriptas/os

12 horas de capacitación

6 clases sincrónicas

Con estas charlas se buscó promover 

un espacio plural de debate sobre 

Deporte que contribuya al 

mejoramiento del trabajo legislativo 

con perspectiva de género. Contribuir 

a la reflexión sobre las desigualdades 

de género en la actividad física y el 

Deporte. 

10 DE NOVIEMBRE (PRIMERA EDICIÓN)

24 DE NOVIEMBRE (SEGUNDA EDICIÓN)

Formación en Trabajo Legislativo y Liderazgo 
Deportivo para la Igualdad y Paridad en el Deporte

Inscriptas/os:

Sin inscritas/os:
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98 inscriptas/os

12 expositoras/es

12 horas de capacitación

6 encuentros sincrónicos

Este Ciclo se organizó de manera conjunta con la Universidad Nacional de la 

Defensa (UNDEF) y la Comisión de Defensa Nacional de la HCDN. Tuvo como 

destinarias/os a las/os Diputadas/os y a su cuerpo de Asesoras/es de la HCDN. 

En estos seis encuentros que realizamos los viernes del mes de junio, julio y agosto 

contamos con la presencia de destacadas/s expositoras/es entre los que se 

destacan: Nilda Garré; Horacio Jaunarena; Gustavo Motta; Máximo León Pérez 

Barreto; Daniela Castro; Santiago Lucero Torres; Inés Barbosa; Carlos Pérez Aquino; 

Elsa Llenderrozas; Francisco Cafiero; Jorge Battaglino; Jerónimo Morales Rins.

 

19 DE JUNIO 2020

Introducción a la Defensa
WEBINAR

77 inscriptas/os

11 expositoras/es

10 horas de capacitación

5 encuentros sincrónicos

10 DE OCTUBRE 2020

Primer Webinar: El Futuro del Trabajo e 
Ingresos Mínimos Universales

CAPACITACIÓN INTERNA
 

Este Ciclo de Seminarios buscó promover un espacio de debate, reflexión y 

evaluación de las diferentes recomendaciones provenientes de organismos 

internacionales, académicos y espacios políticos en torno a la discusión del Futuro 

del Trabajo y las diversas propuestas de Ingresos Mínimos Universales para la 

población.

Esta actividad fue organizada con la Comisión de Población y Desarrollo Humano de 

la Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) y el Centro de Estudios y 

Desarrollo de Políticas Públicas -Integrar. 

Estructurado a partir de cinco encuentros contamos con la presencia de referentes 

académicos, funcionarias/os y especialistas nacionales e internacionales de gran 

prestigio y con reconocida trayectoria en la temática como:  Pilar Arcidiácono, 

Agustín Salvia, Fabio Bertranou, Emilce Cuda, Fernanda Reyes, Claudio Lozano, 

Rubén LoVuolo, Pablo Yanes Rizo, Daniel Raventós, Laura Garcés y Juan Carlos 

Aguiló.    

 



Secretaría
Parlamentaria

31

Profesoras/es: Laura Baston, Andrea Burucua, 

Emiliano Moreira

49 inscriptas/os

20 horas de capacitación

4 clases sincrónicas

Con esta propuesta de capacitación se trabajó en 

contenidos que nos permitieran brindarles  a  las/los 

trabajadoras/  de  los  poderes  legislativos  provinciales y 

municipales el  conocimiento  básico   de   las  normas  y 

procedimientos que  rigen la  actividad parlamentaria, 

desde la  estructura y organización interna de  la  H. 

Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) hasta los 

distintos aspectos y formalidades a tener en cuenta para la 

elaboración, presentación, trámite y aprobación de 

proyectos de ley, resolución y declaración.

En esta oportunidad se trabajó con alumnas/os de 

Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires. 

77 inscriptas/os

11 expositoras/es

10 horas de capacitación

5 encuentros sincrónicos

Este Ciclo de Seminarios buscó promover un espacio de debate, reflexión y 

evaluación de las diferentes recomendaciones provenientes de organismos 

internacionales, académicos y espacios políticos en torno a la discusión del Futuro 

del Trabajo y las diversas propuestas de Ingresos Mínimos Universales para la 

población.

Esta actividad fue organizada con la Comisión de Población y Desarrollo Humano de 

la Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) y el Centro de Estudios y 

Desarrollo de Políticas Públicas -Integrar. 

Estructurado a partir de cinco encuentros contamos con la presencia de referentes 

académicos, funcionarias/os y especialistas nacionales e internacionales de gran 

prestigio y con reconocida trayectoria en la temática como:  Pilar Arcidiácono, 

Agustín Salvia, Fabio Bertranou, Emilce Cuda, Fernanda Reyes, Claudio Lozano, 

Rubén LoVuolo, Pablo Yanes Rizo, Daniel Raventós, Laura Garcés y Juan Carlos 

Aguiló.    
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DATOS TOTALES DE LAS 
ACTIVIDADES EL ICaP  

7082
PERSONAS
INSCRIPTAS

(2531 personal del Congreso
y 4551 ciudadanía)

532
HORAS DE

CAPACITACIÓN

160
DOCENTES

EXPOSITORAS/ES

147
CLASES
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2454

2647

90 33

351

78

111

20

60

17

39

83

82

50

73

113

285

35

53

194

33

83

 76

 
42

Total inscripciones ICaP 
por provincia, año 2020



GRACIAS


